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Yacht Club Centro Naval


GUARDIA NÁUTICA

       CONSIGNAS GENERALES
1. La Guardia Náutica dependerá directamente del Contramaestre.
2. Los turnos de guardias serán los que cada sede/Delegación considere sean necesarios para el buen funcionamiento del Área Náutica.
3. La Guardia Náutica llevará un “Libro de Guardia” donde asentará las novedades producidas y la entrega formal entre turnos.
4. El Marinero apostado en la Guardia Náutica tendrá la responsabilidad de atender el teléfono y por sobre todo, el equipo de V.H.F. en cualquier circunstancia. Cuando deba alejarse de la guardia por cualquier motivo, llevará un equipo VHF portátil a fin de asegurar la comunicación. Si no contare con este equipo auxiliar que le permita atender cualquier llamado, dejará constancia en el libro de guardia y dará parte al contramaestre y Oficina de Náutica en la primera oportunidad posible.
5. La Guardia Náutica tendrá a su cargo la vigilancia de las embarcaciones en las dársenas, y además, fuera del horario de trabajo, de todas las demás embarcaciones que se encuentran en tierra.
6. El cumplimiento de esta tarea implica frecuentes recorridas e inspecciones de la flotabilidad, amarre de las embarcaciones en el agua y de los lugares donde hay embarcaciones en tierra (varadero, galpones, boxes, etc.).

7. La Guardia Náutica es responsable del correcto despacho de embarcaciones que salgan a navegar, debiendo para ello estar en condiciones de proveer el pronóstico meteorológico, el horario de mareas e intensidad y dirección del viento, como así también, cualquier indicación especial para la navegación que imparta el club. A tal fin la Guardia Náutica representa a la Capitanía y tiene autoridad para exigir al asociado el cumplimiento de la Reglamentación dentro de los límites de la cortesía y el buen trato que se debe dispensar al socio.
También deberá controlar el llenado del libro de rol antes de la partida de cada embarcación y hacer cumplir el cierre del mismo al retornar de la navegación.
8. En el caso de que un barco estime su llegada fuera del horario de la Guardia Diurna, comunicará tal situación al turno de guardia siguiente y deberá ser asentado en el libro de Guardia.
9. El Marinero de Guardia deberá prestar la máxima colaboración, tanto al  SOCIO como al NO SOCIO que arribe al club. Y en cualquier otra ocasión que sea requerida su presencia, siempre y cuando sea en los limites del Área Náutica
10. Para el caso de REGATAS DE CLASE, organizadas por el YCCN, el Marinero de Guardia deberá estar atento a los requerimientos del “Contramaestre de Regata” designado y colaborar además en la rampa, sin descuidar sus obligaciones en la guardia.

11. El Marinero de Guardia es el responsable de todo el servicio de guardia en el puerto. De él dependen también los servicios adicionales de seguridad contratados  para vigilancia del varadero (nocturno y cuando se encuentre cerrado el club) y otras áreas náuticas.
Cualquier novedad que se produzca con el cumplimiento de horarios o por ausencia de los mismos deberá quedar asentado en el libro de guardia con la mayor exactitud, y comunicada al día siguiente a la Oficina Náutica.

En caso de emergencia por condiciones meteorológicas adversas o por inconvenientes en alguna embarcación, podrá pedir la colaboración de este personal, para solucionar los problemas presentados.
12. Espejo de Agua autorizado para la navegación de Tablas, Kites y otros, se ajustará a lo que la Autoridad Marítima determine por Ordenanza Marítima/Disposición de Prefectura de Zona; el personal del YCCN no esta autorizado a efectuar cualquier autorización al respecto.
13. El marinero de guardia informará a los responsables de las embarcaciones que salgan a navegar cuando las condiciones meteorológicas pronosticadas permitan presuponer aumentos o ráfagas de viento superiores a 30 nudos y/o pronósticos desfavorables para la navegación a vela y que puedan comprometer la seguridad de las embarcaciones. 

14. También informará a los navegantes cuando las condiciones hidrográficas al momento o previstas a futuro, hagan incompatible la navegación con la profundidad existente en la boca del Puerto, de acuerdo al calado de la embarcación.
15. Cierre del Puerto:

· El cierre del Puerto significa la prohibición de salidas para embarcaciones amarradas en el YCCN. Nó la entrada a puerto.
· El cierre del Puerto será decidido por la Autoridad Marítima competente ó por el Capitán de Puerto / Encargado del Área Náutica, ó en su ausencia por el Contramaestre y en caso de ausencia de éste, por el Marinero de Guardia Náutica cuando la intensidad del viento sea de 30 nudos o más.

16. Procedimiento para el caso de NO producirse un arribo de acuerdo al Rol.
· Transcurridas 2 horas y no teniendo contacto VHF o visual con la embarcación, se procederá a informar a la guardia de Prefectura de de la zona ó bien por VHF – Canal de Emergencia (16). 
· Se avisará al Sr. Capitán de Puerto ó Gerente Náutico / Encargado del Área Náutica o al Sr. Comodoro telefónicamente, cualquiera sea la hora del día en que se produzca la novedad.

17. La Guardia Náutica será responsable de verificar el cumplimiento por parte de los asociados de las normas vigentes en cada Capitanía (entrada y salida a vela/motor, velocidad, luces reglamentarias, seriedad en las maniobras y permanencia en el puerto), prestando asistencia para la toma de amarras, remolques, etc. cuando fuera requerida.

18. La Guardia Náutica no permitirá el abordaje de ninguna embarcación por personas que no sean sus propietarios ó personas autorizadas para ello, quienes deberán estar registradas en la Oficina Náutica. También deberá controlar que el personal que se encuentre en el puerto esté autorizado por el propietario de la embarcación y posea el comprobante del pago del seguro al día de la fecha, caso contrario deberán solicitarle/s que concurra/n a la Oficina Náutica a la brevedad.
19. En horarios nocturnos, no permitirá ingresar a los muelles a personas ajenas a las embarcaciones amarradas salvo que sean acompañadas por los propietarios
20. La Guardia Náutica es responsable también de tener en condiciones y listas a zarpar las embarcaciones previstas para salvamento y/ó emergencias.
21. No facilitará amarra alguna a embarcaciones que no la tengan asignada, salvo el caso de arribada forzosa, emergencia o pedido de amarra de cortesía. En tal situación, si se tratara de horarios posteriores al de trabajo, indicarán al Patrón de la misma, que debe completar el formulario a tal fin y deberá presentarse en la Oficina de Náutica al día siguiente y/o primer día hábil, para normalizar la situación y coordinar las acciones posteriores.

En este caso la amarra a asignar como “Cortesía”, será en la marina 2400, y bajo ningún concepto se utilizará una amarra asignada a otra embarcación, salvo autorización expresa de la Oficina de Náutica.
22. En caso de incendio aplicara el Plan de Lucha contra Incendios, vigente en cada Sede/Delegación.

Una vez que fuera extinguido el foco, se informará vía telefónica, al Capitán de Puerto / Encargado ó Intendente Área Náutica la novedad surgida 
23. Si durante una recorrida se advierte que alguna embarcación está perdiendo flotabilidad, adoptará de inmediato las medidas necesarias para salvaguardarla, si es necesario se la “colgará” de la pluma ó Travelift, ó se la amadrinará a un muelle, o se procederá a vararla en las rampas para evitar que se hunda.

Finalizada la maniobra procederá a informar al Capitán de Puerto /Intendente ó  Encargado del Área Náutica, quien dará las directivas inmediatas y posteriormente investigará las causas del siniestro y la forma de evitarlo.

24. Los pañoles deberán estar cerrados, pero el Marinero de Guardia, en caso de emergencia, deberá tener acceso a los mismos y poseer el conocimiento de donde se encuentran todos  los elementos.
25. A 16:00 y 18.00 Hs. se efectuará una ronda por el/los varadero/s para verificar que las embarcaciones se encuentren debidamente apuntaladas. Las que así no lo estuviesen, procederá a asegurarlas. En caso de novedades deberá informar al personal que efectúa la vigilancia en el varadero a fin de que esté al tanto de las mismas y deberá asentar la novedad en el libro de guardia.

26. Es obligación del marinero de guardia, mantener las embarcaciones del Y.C.C.N. destinadas para Escuela y uso de los socios, en óptimas condiciones de limpieza.
27. El Marinero de Guardia Náutica deberá  efectuar una recorrida por todas las marinas cada 2 horas. Deberá asentar cada recorrido en el libro de guardia incluyendo las novedades.
28. El marinero de Guardia es responsable de la limpieza de la rampa, el acceso de la rampa, acceso a las marinas y la guardia, así como las inmediaciones de ésta, incluidos los espacios cubiertos de recreación para los navegantes (Camaretas de Navegantes, Recaladas de Navegantes, etc.). En caso que el Contramaestre considere, deberá efectuar el pintado de la guardia y sus alrededores así como los bancos de material y/ó madera si los hubiere, a fin de dar una buena presentación del Área Náutica.
29. El Marinero de Guardia deberá verificar el funcionamiento de las luces de Ayuda a la Navegación (balizas/boyas) de responsabilidad del Centro Naval, así como de mantener las luces de los muelles y/ó dársenas encendidas en horas nocturnas ó de visibilidad reducida y apagarlas en horas     diurnas. Toda novedad que se produzca  en este caso debe ser asentada en el libro de guardia
30. La Guardia Náutica deberá contar con un Tablero de Llaves, siendo responsable directo de las mismas el Marinero de Guardia, las mismas no podrá ser entregadas a ninguna persona y toda novedad (ó no) que surgiere por estas deberá ser asentada en el Libro de Guardia y pasada a cada turno de guardia que releve.
31. La/s aula/s y  la Camareta de los Navegantes, son instalaciones de uso de los socios pero bajo la responsabilidad del Marinero de Guardia.
32. Es obligatorio el uso del chaleco salvavidas provisto, durante cualquier maniobra en las marinas o que se realice en una embarcación del club o particular.
33. El Marinero de Guardia deberá controlar todo material que sea retirado del Área Náutica, visando la planilla de “Retiro de Elementos” y asentando en el Libro de Guardia esta novedad.
34. Al confeccionarse el Libro de Guardia se asentarán las novedades surgidas durante todos los servicios de guardia. 
35. En el caso de que un barco estime su llegada fuera del horario de la Guardia Diurna, comunicará tal situación al turno de guardia siguiente y deberá ser asentado en el libro de Guardia
36. El día posterior a la guardia, el formulario de las Amarras de Cortesía otorgadas durante la guardia deberán ser entregados por el Marinero de Guardia,  a la Oficina Náutica. Dicho formulario deberá estar llenado en forma completa. Asimismo deberá informar a la Oficina Náutica, de toda embarcación que permanezca en el puerto luego de transcurrida  las 10 horas de su arribo al puerto y no pertenezca a la dotación del mismo.
37. En ningún caso discutirá con los asociados. Dará parte cuanto antes a la Oficina Náutica/ Gerencia Náutica cuando así sea necesario.
38. En la conformación de cada equipo de Guardia deberá haber siempre una persona por lo menos habilitada, para operar cualquiera de las embarcaciones que dispone el puerto/Capitanía.

39. Hará cumplir la prohibición de nadar y pescar en las áreas de dársenas y Canal de acceso interior.

40. El personal de guardia y personal de marinería (que no esté afectado a varadero), tiene expresa prohibición de circular por varadero en horarios de trabajo.
41. El personal de guardia debe verificar las embarcaciones alquiladas o afectadas a las Escuelas, antes de su partida e inmediatamente después de regresar a sus amarras, a fin de verificar su seguridad y estado general,  cualquier novedad debe ser registrada en el libro de guardia y en el libro de roles, con los datos y firmas del timonel responsable o profesor del curso y en la primera oportunidad informará a la Oficina Náutica dicha novedad.
42. No permitirá el uso de los botes de la Guardia, excepto cuando le sean especialmente requeridos para alguna tarea (lavado de casco o arreglos) siempre y cuando ello no afecte el servicio al resto de los asociados, estos botes serán en todo momento botes a remo. En ningún caso se los facilitará a menores de edad, ni tampoco a asociados que los soliciten para practicar remo.
43. Al utilizar los socios las embarcaciones del Y.C.C.N., el Marinero de Guardia deberán exigir el carnet habilitante y verificará su vigencia. Así como entregar la embarcación en óptimas condiciones y con la documentación necesaria, además deberán instruir a los socios que lo utilicen,  sobre el arranque del motor, particularidades propias de la embarcación, el armado y desarmado del velamen, uso del equipo de comunicación (si los tuviese) así como inculcar al usuario el orden y la limpieza del barco.

También deberá recibir la embarcación y asentar las novedades en el libro de guardia. Luego el contramaestre deberá formular cargos a quien corresponda por averías y/ó faltantes.

44. El Marinero de Guardia está obligado a cumplir y hacer cumplir las normativas vigentes del YCCN y las normas y disposiciones de cada Sede/Delegación. 
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